
 
 

ANEXO 19.3.1  
PERIODO VACACIONAL DEL PERSONAL DE LA COMISIÓN 
 

Con motivo del periodo de vacaciones del personal de la Comisión, los días 20, 21, 24, 26, 27, 28 y 
31 de diciembre de 2012 y 2, 3 y 4 de enero de 2013 se considerarán inhábiles para todos los efectos 
legales. 
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